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DE LA. PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
eiban los numeroB del BOLSTIN que correspondan al 
distrito,'dispondrán que se fije un ejemplar en el 
iitio de-costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

' Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TSHBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobrtf, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lia 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cadá línea de inserción; 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dio 11 de Jumó.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en au i m 
portante salud. 

GOBIEBNO DE PgOVnTOIA. 

C o n t i n ú a la copia de la l ista de sus-
cr ic ion abierta para socorrerlos 
pueblos'de l a m o n t a ñ a . 

i Pesetas Cts. 

Suma anter ior . . 6.022 29 

Santos González 
Pedro González G o n -

Ayuniamiento i e U a g á i . 
D . Francisco Ares Loba 

to, Cura 
Migue l G a r c í a , Juez 

municipal 
Isidoro Garc ía , Secre

tario 
M i g u e l González, A l 

calde consti tucional . 
Sa lvado rGarc í a .Recau -

dador de consumos. . 
M i g u e l Cordero 
Junan Alvarez 
A n g e l de Abajo 
JoseGutiorrez González 
Raimundo G o n z á l e z . . . 
Esteban Prieto Garc ía . . 
Gregorio Garc ía 
Manuel B a r r i l u e n g o . . . 
AntonioGarciaGonzalez 
A g u s t í n R o d r í g u e z . . . . 
Carlos González 
Andrés Freile 
Juan Alvarez M a y o r . . . 
Francisco Alvarez 
Regino Blanco 
Mar t in Alvarez Alvarez 
Gregoria G o n z á l e z . . . . 
Lorenzo G o n z á l e z . . . . . . 
Santiago G u t i é r r e z . . . . 
Froi l i ln González 
Gregorio Freilo G o n 

zález 
Apolinar Garc ía 
Mar t in AlvarezGarc ia . . 
Gregorio Freile García. 
Rosa Fernandez 
Juan Alvarez G a r c í a . . . 
Juan Alvarez Alvarez . . 
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1 25 
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Nico lás G o n z á l e z . . . . . . 
Vicente González 
Pió Carro 
Antonio Garc ía Aguado 
Domingo G o n z á l e z . . . . 
Tirso Garc ía . 
Castor Alonso 
María García 
Juan Prieto 
Pedro Garc ía González 

, Leonardo G o n z á l e z ; . 
Gabina P r i e to . . . . . . . 
Pablo Fernandez 
Marcelo Fe rnandez . . . . 
Antonio González 
José Gu t i é r r ez G a r c í a . . 
Juana García Agnado. . 
Pedro Carro 
Benito García 

. i l a r l a Alvarez González 
Juan González 
Salvador González 
DomingaGarciaAguado 
Micaela García 
R i t a Arias 

Vega. 

D . Anastasio G o n z á l e z . . . 
Ensebio González 
Pedro Gut iér rez 
Pedro Garc ía M e n o r . . . 
Maria Juana Gonzá lez . 
María Gut ié r rez 
Toribio Alvarez 
Jacinta García 
L u i s Garc ía 
Pedro García 
Roque Lorenzana 
Crist ina Gut iér rez 
Ignacio Gut iér rez 
Mar t in AlvarezGarc ia . . 
Mar t in Alvarez Mayor . 
Pol ícarpo Alvarez 
Felipe García 
Joaquín García 
Marcos García . 
Cecil ia Alvarez 
Gerónimo Prieto 
Manuel González 
Nicolás González 
Pedro González 
Eduví jes Alvarez 
Marcos Ramos 
Hilario García 
Anselmo García 
Joaqu ín González 
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Pablo García 
Francisca G u t i é r r e z . . 
Apol inar Alvarez 
Juan Ferruelo 
Adrián Gonzá lez . 
Migue l Fernandez 
Petra González 
Eugenio A l v a r e z . . .,.<. 
Mateo G o n z á l e z . . . . . . 

Zacos. 
D . Eduardo Fernandez, 

Cura Pár roco 
Eugenio Llerena. 

~ Todos-lóS vecinos -res
tantes 

Porquero. 
D. Marcelino, Cura Pár roco 

Santos Ordofiez 
Los vecinos restantes.. 

Benamarias. 
D. Ildefonso Redondo 

Rafael Garcia F r e i i e . . . 
Los vecinos restantes.. 

Sanidades. . 
D . Manuel Florez, Cura 

Pár roco 
Todos los vecinos e n 

conjunto 

50 
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25 
45 
50 
50 
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25 
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6 94 

1 . 
3 38 
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> 20 

4 35 

Total 6.088 61 

(Se continuará) 

SECCION DE FÜMGMO. 

Ml i in s . 

D . M A N U E L E S T E B A N , SECRETA
RIO Y OOBEUNADOR CIVIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Mariano 
Tascon Alfonso, vecino de Buiza , se 
lia presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p rov in
cia , en el dia 3 del mes de l a fecha, 
á las once de su mañana", una so l i 
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de Ta mina de cobre y otros, 
llamada Dellina, sita en t é rmino co
m ú n del pueblo de Casares, A y u n 
tamiento de Rodiezmo, sitio l lama
do la sime del camino nuevo, y l i n 
da al O. y M . con el r io, P . sierra 
do las matillas y N . val l ina de oro; 
hace. la des ignac ión de las citadas 

12 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata al pie de la sierra del 
camino nuevo; desde este punto se 
medi rán hác ia el Oriente 200 me
tros, a l Mediodía 30 metros, a l P o 
niente 900 metros y a l Norte 75 
metros, quedando asi cerrado el pe
r í m e t r o , i ; 

Y habiendo hecho constar e s t é 
interesado que tiene realizado- e l 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de e s t é diá lá p r e s e n t é sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde l a fecha de esta 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que s e ' 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 9 de Mayo do 1888. 
Manuel Ettteban 

Hago saber: que por D . Isidro 
Reyero, vecino de Cistierna, se h a 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno do provincia , 
en el dia primero del mes de l a fe
cha, á las doce menos cuarto de su 
m a ñ a n a , una sol ici tud do registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de cinabrio y otros, l lamada S i m , 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Santa Olaja do l a Barga , A y u n 
tamiento de Cistierna y sitio t i tu la 
do l a cantera, y l inda al Norte p e ñ a 
del castillo, M . fincas de par t icula
res, Oriente p e ñ a del pardal y c o 
llado del concejo, Poniente fincas 
particulares y carrascal; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
unas fuentascas que e s t á n i unos 
20 metros poco m á s ó menos de u n 
puente que atraviesa el reguero quo 
baja de Ocejo; desdo este punto so 
medi rán en dirección al Norte 500 
metros, al-Mediodia 400, a l Oriente 
200 y 100 al Poniente, con cuyas 
perpendiculares queda cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 



depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo l a f^cha de este 
edicto, puedan presentar, en és t e 
Gobierno sus oposiciones los 'que se 
consideraren con derecho,al <todb ó 
parte del terreno sol ic i tadó, ' s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a vigrente. 

León 9 de Mayo de 1888. 
nlnnuel Esteban. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D. Isidoro García , v e c i 
no de esta ciudad, registrador de la 
mina de hierro y otros llamada Fer
mina, sita en termino de Oblanca, 
Ayuntamiento de Laucara y sitio 
llamado la antora y los qu iñones , 
declarando franco, libre y registra-
ble el terreno que l a misma c o m 
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci 
miento del públ ico. 

León 30 de Mayo de 1888. 
El Oobemador, 

Celso G a r d a de l a Hiega . 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Facuiido Mart ínez 
Mercadil lo, de l a mina de cobre l l a 
mada Mercadillo, si ta en t é rmino de 
Villafrea, Ayuntamiento de Boca de 
H u é r g a n o y sitio nombrado l a m e -
lendvosa, declarando franco, libre y 
registrable el terreno que l a misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 5 de Junio de 1888. 
El Gobernailor, • 

Celso Onrcla de In Riega . 

tuno los representantes é interesa
dos en dicha fundación, á cuyo efec
to se inserta el presente. 

Madrid 12 de Junio de 1888.—El 
Director general, Ea ró . 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Facundo Mart ínez 
Üercadi l lo , de la mina de cobre i l a -
mada Mercadillo II, sita en t é rmino 
de Villafrea y Barniedo, A y u n t a 
miento de Boca de H u é r g a n o y s i 
tio llamado valdesavano, declarando 
franco, libre y registrable el terre
no que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 5 de Junio de 1888. 
El Gobernador. 

Celso Ci i re ln de la K i e g a . 

MINISTERIO D1S LA GOBERNACION. 

OlnECCION GENERAL 

HE BENEFICENCIA Y SANIDAO. 

Negociado de Dereclio. 

Con objeto de que tenga c u m p l i 
miento el párrafo primero del art. 54 
de la vigente in s t rucc ión , esta D i -

, reccion general ha acordado poner 
de manifiesto el expediente del H o s 
p i t a l de San Antonio Abad de L e ó n , 
en las oficinas de la Sección de B e 
neficencia particular de este Centro 
d i rec t ivo , para que dentro del plazo 
de 20 días expongan cuanto al ob
jeto de la clasif icación crean opor-

(Gac'eta del dia 15 de Junio.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

REAL ÓIIOEN. 

l imo . Sr . : L a marcha aterradora 
que la filoxera es tá verificando en 
Es pa ña , y la invasión y d e s t r u c c i ó n 
sucesiva de zonas antes r iqu í s imas 
por l a exuberancia y buena calidad 
de Ios-productos de l a v i d , obl iga i 
adoptar medidas extraordinarias, 
utilizando inmediatamente los r e 
cursos que las recientes inves t iga 
ciones científ icas ofrecen para re -
cons t i ta i r la riqueza vinícola y des
t ru i r e l hemép te ro en los puntos 
donde aisladamente aparece. 

La dificultad que presentan l a ge
neralidad de los v iñedos de E s p a ñ a 
para adoptar, tratamientos c u l t u r a 
les utilizando materias insecticidas; 
el bajo precio del vino, que no p u e 
de compensar el gasto de estos t r a 
tamientos; la seguridad que hoy 
ofrecen los estudios verificados so-
l . la resistencia á los ataques dol 
insecto de la v id americana y la 
adaptac ión do és ta á todos los terre
nos, o b l i g a n . á decidirse por este 
procedimiento de defensa como el 
remedio m á s positivo para conser
var l a riqueza v in íco la . 

Las dificultades más importantes 
para verificar la recons t i tuc ión de l 
v iñedo , utilizando l a cepa america
na, e s t á n seguramente vencidas; 
solo falta para que el v i t i cu l to r las 
comprendo, y uti l ice este precioso 
remedio, enseñar le los detalles de 
cada una de las operaciones que se 
suceden desde la siembra de l a p l an 
ta hasta ¡a acomodación del injerto, 
detalles q u é exigen alguna h a b i l i 
dad para su perfecta e jecuc ión , y 
que ap rende rán seguramente nues
tros labradores inmediatamente que 
se les facilito l a e n s e ñ a n z a , para lo 
cual conviene favorecer la reconst i 
t uc ión del v iñedo , facilitando g r a 
tuitamente piés injertados resisten
tes á la filoxera, y estimulando a l 
mismo tiempo á la industria pa r t i 
cular, á fin de que el vi t icul tor pue
da contar con los elementos de de
fensa necesarios cuando amenace la 
apar ic ión de l a filoxera. 

H a y que enseña r l e las variedades 
m á s á propósi to para desarrollarse 
y producir en cada clase de terreno; 
hay que repetir experiencias para 
disipar las dudas del vi t icul tor , y 
hay que demostrar, en la mayor es
cala posible, todos estos resultados, 
para que una perfecta convicción de
cida á uti l izar los elementos que se 
les ofrecen y salvar la riqueza v i n í 
cola. 

E n las comarcas limitroies á las 
filoxeradas, y en los puntos en que 

el insecto aparezca aisladamente, ; 
en manchas reducidas en la ex ten 
sión inmediata, deben adoptarse los 
recursos disponibles para el objeto, 
obligando á fijar l imites para es té -
tratamiento, l imites que no e x i g i 
r á n gastos cuantiosos si l a v i g i l a n 
c ia de las Auto r idádés y de lós viti^-
cultores advierte oportunamente 
por las seña les evidentes que Spare- ' 
cen en el v iñedo l a existencia en l a 
filoxera. 

Teniendo á p revenc ión materias 
insecticidas, contando con recursos 
para disponer inmediatamente su 
apl icación, enseñando p r é v í a m e n t e 
los procedimientos m á s sencillos y 
eficaces, podrá remediarse en e l 
primer momento el ma l , a t a c á n d o 
lo con e n e r g í a , y de esta manera se 
r e t a r d a r á l a marcha invasora de 
una plaga que ha complicado e x 
traordinariamente la angustiosa s i 
tuac ión á que se ven hoy reducidos 
los vit icultores; 

En vi r tud de las anteriores con 
sideraciones S. M . el R e y (q. D . g.) , 
y en su nombre la Re ina R e g e n 
te del Reino, ' ha dispuesto lo s i 
guiente: 

1. ° S in perj q icio de recomendar
se con toda eficacia á las Comis io 
nes provinciales el e x á c t o ca tnp l i -
miehtode los deberes que las impo
ne la vigente ley de Defensa, se re 
c l a m a r á n directamente á los Inge
nieros a g r ó n o m o s de las provincias 
los datos y noticias que se conside
ren'convenientes para apreciar los 
progresos y el grado de desarrollo 
de la plaga. 

2 . " Conforme á lo que de estos 
datos y de los informes dé las C o m i 
siones provinciales resulte, se s u 
bord inará el plan de e x t i n c i ó n al 
principio general de combatir los 
focos de e s c a í a e x t e n s i ó n y las 
avanzadas de las grandes infec
ciones. 

3. " Se faci l i tarán inmediatamen
te d las Comisiones de las provincias 
infestadas y de sus l imítrofes las 
cantidades de sulfuro de carbono y 
el número de aparatos inyectores 
que se consideren necesarios en ca
da una. 

4. ° So t e n d r á d disposición de 
los respectivos Presidentes, en las 
sucursales del Banco de E s p a ñ a , los 
fondos que sojuzguen precisos para 
el pago de jornales y d e m á s gastos; 
todo con cargo al c réd i to pe rma
nente que se expresa en el art. 13 
de la l ey de Defensa contra l a fi
loxera. 

5. * E n el reglamento de las g r an 
jas-escuelas experimentales, crea
das por el Real decreto de 9 de D i 
ciembre ú l t imo , se c o n s i g n a r á n las 
disposiciones convenientes para que 
en todas ellas existan: una ense
ñ a n z a ampelográ f ica , que compren
da los medios de ex t inc ión preconi
zados como m á s eficaces; e l conoc i 
miento de las especies resistentes 
adaptables á cada clase de terreno; 

el cul t ivo y p ropagac ión de las v i 
des americanas y el injerto; un v i 
vero de vides americanas, a l que se 
d a r á , hasta donde sea posible, l a 
ex t ens ión é importancia proporcio
nadas á las necesidades actuales ó 
probables de la zona que l a g r á n j a 
comjJrendaj y ufa depósi to de: s e m i 
l l a ; especificando las formalidades 
con que se ' íaci l i tar 'án, tanto'lns se^ 
millas, como las plantas á los v i t i 
cultores que las solici ten. 

6. " E n el r e g l a m e n t o de los 
campos de demos t rac ión creados 
por el Real decreto de 6 de A b r i l 
p róx imo , pasado, se d i spondrá que 
formen parte de su material los apa
ratos para el empleo de ios insec t i 
cidas y para los diversos sistemas 
de injerto; de los cien dias que se 
establecen en dicho Real decreto 
para las salidas de los Ingenieros á 
efectuar las demostraciones a g r í 
colas, se ded ica rán algunos á l a en
s e ñ a n z a p r á c t i c a dol empleo de los 
insecticidas, i la del injerto, y en 
general a l a de i a p r o p a g a c i ó n , 
adaptac ión y cul t ivo de las especies 
americanas. 

E n las provincias donde por ha
llarse invadidas ó amenazadas c o n 
venga dar m á s ampli tud é . i m p o r -
tancia á estas p rác t i ca s , ver i f icarán 
los Ingenieros en l a época oportuna 
salidas extraordinarias d e d i c a d a s 
exclusivamente á tal objeto, cuyos 
gastos en este caso se sat isfarán d e l 
crédi to permanente consignado para 
l a ex t i nc ión de la p laga . 

E n estas salidas especiales y e x 
traordinarias aux i l i a rán á los Inge
nieros un Capataz ú obrero i n t e l i 
gente, que efectúe las operaciones 
materiales bajo su d i r ecc ión . 

E n lo que no se oponga á las prece
dentes reglas, estos, trabajos se s u 
j e t a r á n á las disposiciones generales 
que se dicten para las demás opera
ciones ag r í co l a s q ú e se han de l levar 
á cabo en los campos de demostra
c ión . 

7. ° A d e m á s de los Viveros que se 
c r ea rán en las Granjas Escuelas e x 
perimentales, y para que el cu l t ivo 
de las vides americanas resistentes, 
tanto d é l a s castas destinadas para 
injertar las europeas, como de las 
que al mismo tiempo sirven para l a 
p roducc ión directa de viveros acep
tables, se extienda por todas las 
provincias, y en especial por a q u é 
llas que es t án invadidas ó amenaza
das de la invas ión , acordarán las 
Diputaciones provinciales la c rea
ción y sostenimiento de viveros por 
medio de los cuales adquieran fác i l 
mente las plantas los viticultores 
que deseen reconstituir sus v iñedos . 

8. " Satisfechas del fondo nacio
nal formado por el impuesto á que se 
refiere el art. 12 de la vigente l e y 
de defensa contra l a filoxera, so con
cederá una subvenc ión anual de 
5.000 pesetas á cada uno de los s i n 
dicatos que se establezcan para de
fender los v iñedos contra la p laga 



filoxérica. Estos sindicatos d e b e r á n 
estar formados por agrupaciones de 
•viticultores de un mismo pueblo ó 
de varios, que juntos r e ú n a n por lo 
menos 2.000 h e c t á r e a s de v i ñ e d o . 
Es ta subvenc ión se i n v e r t i r á preei -
s á m e n t e en tratamientos culturales 
que tengan por objeto l a ex t inc ión 
del parás i to y evitar l a difusión de 
la plaga, inspeccionando las opera
ciones que se practiquen el Inge
niero a g r ó n o m o de l a provincia , 
que informará sobre l a apl icación 
que se haya hecho de los recursos 
concedidos. Las subvenciones se so
l ic i t a rán de este Ministerio, e l e v á n 
dose la instancia por conducto del 
Gobernador, p r ó v i a m e n t e informa
da por la Comisión provincial de de
fensa respecto á la conveniencia de 
la conces ión y á cuantos extremos 
considere- que deben t e n e r s e en 
cnenta para conceder ó negar este 
a u x i l i o . 

9." Con el fin de propagar los 
conocimientos relativos á l a plaga 

y los medios de combatirla, proce
de rá la Comisión central á redactar 
una car t i l la , en l a que, adoptando 
e l lenguaje, e l plan y el método dé 
exposic ión m á s adecuados para po 
ner sus preceptos a l alcance de l a 
generalidad de los viticultores, se 
comprenda lo que á és tos interesa 
conocer sobre l a materia. 

10. L a suma recaudada del i m 
puesto anual establecido por el a r t í 
culo 12 de la l ey vigente de Defensa, 
se d e s t i n a r á i los objetos que l a 
misma s e ñ a l a , que por n i n g ú n con
cepto se invierta en ellos can t i 
dad alguna del crédi to permanen
te consignado en el presupuesto 
mientras aquel recurso no se agote. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 8 de Junio de 1888.—Nava
rro y Rodrigo.—Sr. Director gene
ral de Agr i cu l t u r a , Industria y C o 
mercio. 

i 

DIPUTACION PBOVINCIAI. 

Zista de la sxscriciou para socorrer á los haiitantes de las montañas con motivo 
de los temporales de nieve en este invierno, cuyos fondos han ingresado 

en la Caja de la Diputación. 
Pesetas Cts. 

L a Dipu tac ión provincia l 5.000 » 
A deducir, entregado i vecinos del A y u n - i 

tamiento de Rodiezmo 539 5! 570 30 
Idem id . i d . de L a M a j ú a . . . . 3 1 2 5 ) 
Producto liquido del concierto celebrado en e l teatro 
, del Pr ínc ipe Alfonso de Madrid, por in ic ia t iva de 

los Sres. Senadores y Diputados á Cortes de la 
provincia , á beneficio de los habitantes de estas 
m o n t a ñ a s , ingresado por el Sr . Presidente de la 
Diputac ión 7.145 » 

Donaciones con objeto del mismo. 

De S. M . l a Reina Regente 1.000 » 
S. A . la Archiduquesa doña Isabel 100 » 
D . Agtis t in Galindez •. i 20 i ) 

> Mart in Larios 20 
E x c m o . Sr . Marqués de Vallejo 10 
D . Teodoro Sainz de Rueda 16 
' » Manuel Egu i l io r : 13 

> Kafael Re ig 7 
» Fernando Debas 12 
» Ju l i án Moreno 25 

Sra . de Roberts 3 
D . Vicente N u ñ e z de Velasco, del S r . Marqués de 

SantaMavia 22 
S. A . Real la Infanta D." Isabel, por mano de D. Natal io Redon

do, Presidente de la Dipu tac ión . 
D . Paulino Pérez Monteserin, por «La Tertul ia Leonesa 

» Francisco Fernandez Blanco Sierra Pambley 
» Juan Alvorez, por los j óvenes de L a Baüeza 
» Juan Francisco Gómez Vil laboa, vecino de Madrid 
» Ruperti) Fernandez de las Cuevas, por mano de D . Natal io 

Redondo, Presidente de la Diputación 
» Manuel García V e g a , de Folgoso de la Ribera , e n - i 

t t e g ó por el pueblo de Tremor de Abajo 1 57! 
Idem por el de Folgoso 8 ») 
D . Santiago Alonso Fuertes, Alcalde constitucional de As to r -

ga , importe de la suscricion abierta en aquella ciudad 
» Facundo Fernandez, por ei Ayuntamiento de Castrocalbon. 
» Gregorio Melón, por e l i d . de Izagre 

E l Sr. Presidente de esta Diputac ión , ñor la susc r i - j 
cion abierta por la « J u v e u t u d de S a n a g u n » 102 50¡ 

Por producto liquido de una función de teatro dada ( 
en dicha v i l la 140 »] 

D . Juan Rincón , por e l Ayuntamiento de Valleeil lo 
» Félix Rodr íguez , por el i d . de Folgoso 
» Manuel Oria y R n i z , Diputado provincial 
• José María Láza ro , i d . id 
» José Rodr íguez Vázquez, i d . id 
» Manuel Alonso Franco, i d . id 

4.429 70 

300 • 
80 » 

E)00 » 
175 87 

50 P 

100 » 

9 57 

471 75 
78 25 
56 > 

24V! 50 

19 50 
12 • 
15 » 
15 » 
15 • 
15 > 

• Alejandro Alvarez y Alvarez, i d . id 40 » . 
> Juan Bautista Lázaro 50 » 
> Esteban Morán Rancher, Diputado provincial 15 » 
• Natalio Redondo, Presidente de l a Diputac ión p r o v i n c i a l . . . 50 » 
» Wenceslao García Gómez, Diputado provincia l 15 » 
> Francisco Cañón Gut iér rez , i d . id ]5 • 
» Francisco Cañón Gut ié r rez , i d . id 10 » • 
> Manuel Mart ínez Caballero, i d . id 15 > 
i Solutor Barrientes H e rnández , i d . id 15 » 
> Solutor Barrientos H e rnández , por el Ayuntamiento de M a -

tadeon de los Oteros 56 50 
» Patricio Diez Mant i l la , Diputado provincial 15 » 
s Mariano Almuzara , i d . id 15 > 
> Francisco de Soto Vega 80 » 

E l S r . Conde de Encinas 100 » 
D . Cándido García Rivas, como habilitado de los Maestros del 

partido de León . 53 08 

T O T A L . . . ' . . . . 15.522 72 
León 14 de Junio de 1888.—Nata l io Redondo. 

(Se continuara.) 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PKOVINCIAL. 

Mes da Junio del año esonómieo 
DE 1887 A 88. 

Dislri&ucion de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicAo 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Real órdeit de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. ° 
3. " 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. " 
8. " 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t ración provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas ; 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total ' . . . . . 178.500 

Cantidades. 

Pesetas Cent*. 

8.000 
11.000 
16.000 

1.500 
11.000 
30.000 

8.000 
6.000 

» 
40.000 
20.000 

7.000 
20.000 

León y Mayo 24 de 1 8 8 8 .—E l Contador de fondos provinciales, Sa lu s -
tiano Pesadilla. 

Sesión de 25 de Mayo de 1 8 8 8 .—L a Comisión acordó aprobar la an te
rior d is t r ibución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, O v i a . — E l Secretario, Garc ía . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

E l día 10 del actual se es t ravió de 
la feria del campo do l a cruz de esta 
v i l l a , un novillo joven de 11 meses, 
4 cuartas y media de alzada, pelo 
rubio y bien formada el asta, de la 
propiedad de Manuel Calvo, vecino 
de Tombrío de Abajo del A y u n t a 
miento de Toreno. L a persona en 
cuyo poder se encuentre so s e r v i r á 
ponerlo en conocimiento de esta A l 
caldía . 

Ponferrada 12 de Junio de 1888. 
—Pedro Alonso . 

E l dia 11 del actual se es t rav ió de 
la feria del campo de la cruz de esta 
v i l l a un buey de 3 años de edad, 

pelo pardo, cola negra, de 7 cuartas 
de alzada, bien figurado y do buena 
l ámina , d é l a propiedad de Benigno 
Méndez, vecino de San Juan de P a -
luczas, del Ayuntamiento de P r i a -
ranza. L a persona en cuyo poder se 
encuentre se servirá ponerlo en c o 
nocimiento de esta Alcaldía. 

Ponferrada Junio 12 de 1888.— 
Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Paramo. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a l 
año económico de 1886 á 87, se h a 
llan expuestas al público en l a S e 
cre ta r í a de este Ayuntamiento por 
el t é r m i n o de 15 días, durante c u y o 
t é rmino puede cualquiera v e c i n a 

• J ¡i. y 
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"verlas y hacer l a s observaciones 
que tenga por conveniente. 

Pozuelo del P á r a m o á 31 de Mayo 
de 1888.—El Alcalde, T o m á s G o n 
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana. 

Habiéndose acordado por l a Cor -
~porac¡on y Junta inúnic ipal que pre
sido l a creac ión de dos plazas de 
guardas municipales jurados de 
campo, con el sueldo anual cada 
una de 273 pesetas 75 c é n t i m o s , 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, dotadas con 
m á s , t a m b i é n cada una, l a cuarta 
parte del valor de las multas que se 
impongan y hagan efectivas, por 
•virtud de las denuncias que cada 
uno presente, como parte integra 
de su sueldo. 

Los aspirantes á ellas, que debe
r á n ser mayores de edad, de estado 
seglar, no padecer defecto físico, 
haber observado buena conducta, 
no estar procesados, tener buenos 
antecedentes y saber leer y escri
b i r , p r e sen t a r án sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía , en el 
t é r m i n o de 10 dias, contados desde 
l a inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia , pues pasado dicho 
plazo, se p rocederá á su provis ión 
en aquellos aspirantes que r e ú n a n 
mejores condiciones. 

Destriana 1.° de Junio de 1888.— 
E l Alcalde, Vitorio de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales del e j e r c i c i o de 
1886 á 87, se hallan de manifiesto 
en la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento para que cualquier vecino 
pueda examinarlas y formular por 
escrito las observaciones que sobre 
l a s mismas juzguen convenientes 
producir . 

Onzonil la 3 de Junio 1888.—El 
Alca lde , Isidro Al le r .—De su orden, 
e l Secretario, Paulino Calderón. 

parto de consumos de dicho a ñ o por 
el t é r m i n o de dos dias. 

Dorante cuyos plazos podrán pre
sentar sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados en aque
llos; porque pasados los dias á cada 
uno fijados no se admi t i rá n inguna . 

Santiago Millas y Junio 12 de 
1888.—El Alcalde , Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

E n la Secre ta r í a do este A y u n t a 
miento se hallan terminados y ex 
puestos al público por los plazos que 
respectivamente se les designan los 
trabajos siguientes: 

1. " I.a rectificación del amillara-
miento para el reparto do l a contr i 
b u c i ó n terri torial de 1888 i 89 p r ó 
x i m o por el t é r m i n o de ocho dias. 

2. ° L a clasificación de vecinos y 
d e s i g n a c i ó n de personas para el re-

Terminado por los Ayuntamien
tos y Junta pericial e l apéndice 
a l amillaramiento que ha de servir 
de base a l repartimiento d3 l a c o n 
t r i buc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a para el aSo económico 
de 1888-89, se hal la de manifiesto 
y expuesto al públ ico en las Se 
cretarias respectivas por t é r m i n o 
de 8 dias, contados desde l a inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OÍICIAL de U provincia , para que 
los contribuyentes que en é l figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Mansil la Mayor 
Vi l l amaBan 
Cabreros del R io . 

jpz&ADOS. 

D . Manuel Maria Fidalgo Sieyro , 
Juez i n s t rucc ión de esta ciudad 
y su partido. 

Por e l presente edicto que se i n 
se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia ci to, llamo y emplazo á 
H e r m ó g e n e s Cantalapiedra, c u y a 
naturaleza, vecindad, demás c i r 
cunstancias y s e ñ a s personales se 
ignoran, quo en l a tarde del veinte 
y ocho de Mayo ú l t imo a c o m p a ñ ó á 
Nice to González Cuesta, Bar to lomé 
R o d r í g u e z N u ñ e z y Francisco G o n 
zález Gómez i los pueblos de Castro 
del Condado y otros, para que den
tro del t é r m i n o de doce dias á con 
tar desde dicha inserc ión en la Ga
ceta comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado en causa quo contra 
él y otros me hallo instruyendo so
bre tentativa de robo y responder á 
los recargos que en l a misma le re
sultan bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le pa r a r á e l perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades tanto c i 
viles como militares y demás de
pendientes de la policía judicial pro
cedan á l a busca y captura de dicho 
sugcto, y caso de ser habido le pon
gan c o n l as seguridades conve
nientes á disposición de esto J u z 
gado. 

Dado en León á 2 de Junio de 

1888.—Manuel M . F ida lgo .—Por su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

MSTMTO UMVRRS1TAR10 DE OVIEDO. 

PKOVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo prevenido en 
el art. 185 de l a vigente l ey de i n s 
t r u c c i ó n públ ica y en las Reales ó r 
denes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
de Mayo de 1881, se anuncian va 
cantes las escuelas siguientes que 
h a b r á n de ser provistas por traslado 
entre los Maestros y Maestras que, 
d e s e m p e ñ e n en propiedad otras de 
igua l clase y de la misma ó superior 
do t ac ión . 

Elementales de niños. 

L a primera de L a Bañeza , dotada 
con 825 pesetas anuales, 275 por 
compensac ión de retribuciones y 
125 por alquiler de casa, y las de 
Castrillo de los Polvazares, Val le de 
Finolledo, Nogarejas, Zotes del P á 
ramo, Camponaraya y Veguel l ina 
de Orv igo , con 625 pesetas. 

Elementales de ninas. 

L a de Corul lon, dotada con 825 
pesetas y las de Villacó y N o g a r e 
jas, con 625. 

Los aspirantes r emi t i r án sus s o l i 
citudes documentadas á la Jun ta 
provincial de I n s t r u c c i ó n públ ica de 
León, dentro del t é r m i n o de 30 dias 
á contar desde la publ icación do es
te anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL de 
dicha provincia . 

Los maestros nombrados disfruta
rán , a d e m á s de su sueldo fijo, hab i 
tac ión capaz para s í y su familia y 
las retribuciones de los n iños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 4 de Junio de 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la provincia de León. 

Neces i t ándose tomar en arriendo 
una casa para que sirva de cuartel 
á la fuerza do l a Guardia c i v i l del 
puesto establecido en esta ciudad, 
los propietarios que deseen alquilar 
a lguna p re sen t a r án sus proposicio
nes e l dia 5 de Agosto, á las doce 
de su m a ñ a n a , en l a casa que ac 
tualmente ocupa dicha fuerza, sita 
en l a calle del Caño Badi l lo , donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para 
dicha l ic i tac ión. 

León C do Junio de 1888.—El Te 
niente fiscal, Juan Valls Q u i ñ o n e s . 

D . José Ort iz Gómez , Teniente, se
gundo ayudante de esta plaza de 
Valladol id y F isca l nombrado por 
el ü ' x c m o . Sr . General Ooberna-
dor mili tar de esta provincia para 
instruir sumaria contra el solda
do sustituto destinado a l E jé rc i to 
de Cuba Serapio Blanco E x p ó s i t o , • 
por e l delito de primera deserc ión 
Por l a presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo a l citado sustituto 
Serapio Blanco Expós i to , natural de 
L e ó n , Juzgado de primera ins t an 
cia de i d . , provincia de i d . , Capita
n í a general de Casti l la la Vieja ; h i 
jo de padres desconocidos, de esta
do soltero, de 28 a ñ o s de edad, de 
oficio sastre, cuyas s e ñ a s persona
les son las siguientes: pelo negro, 
cejas i d . , ojos pardos, nariz regular , 
barba poca, boca regular, color t r i 
g u e ñ o , frente regular, aire marc ia l , 
p roducc ión buena, su estatura u n 
metro 670 mi l íme t ros . 

S e ñ a s particulares, n inguna , s a 
be leer y escribir. Y para que en e i 
preciso t é r m i n o de 30 dias contados 
desde la publ icac ión de esta r equ i 
sitoria en la Gaceta de Madrid y J o -
lelilíes oficiales de esta provincia y l a 
de León , comparezca en l a Secreta
r i a del Gobierno mil i tar de esta p l a 
za y á m i disposición, para respon
der ¡i los cargos que le resulten en 
la causa que me hallo instruyendo 
contra dicho individuo con motivo 
de haber consumado su primera de
serción del cuartel en que se halla 
establecido el Bander ín para U l t r a 
mar en esta capital e l dia 19 del mes 
de Mayo p róx imo pasado, bajó aper
cibimiento de que s i no comparece 
en el plazo fijado le p a r a r á n los per
juicios á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
R e y (q. D . g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía jud ic i a l 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido s u 
mariado Serapio Blanco Expós i to , y 
caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades 
convenientes á la guardia del P r i n 
cipal de esta plaza y i m i disposi
c ión, pues así lo tengo acordado en 
di l igencia de esto dia. 

Dada en Valladolid á 5 de Junio 
de 1888.—José Ortiz. 

ANUNCIOS PAKTIOULAUES. 

D. E M I L I O A L V A R A D O , 
Mcilico-Oculisln, 

Director de la Casa de Salud de 
Patencia. 

. Pe rmanece rá en Laon todo el mes 
de Julio, fonda del Noroeste, Plaza 
dü Santo Domingo n.° 8, y la con
sulta callo de la R ú a n .° 17. 

[mpruntit do la Diputación provincial 



3.327 Migue l Alonso. . Clero 

3.331 
3.332 
3.334 

Manuel G a r c í a . . . 
M i g u e l A l v a i e z . . 
Nico lás Acebo . . , 

3 .335 

3.341 

4 .256 

4.259 
4 .260 
4.261 
4 .262 
4 .263 
4 .265 
4.266 
4.267 
4.268 

4.269 

4.270 
4 .272 
4 .275 
4.277 
4 .282 

Lázaro Pé rez 
» 

Celedonio S á n c h e z . 

Bernardo García , cedió á Juan 
Antonio González 

Domingo Alvarez . 
Domingo Alonso 
Blas González 
Pablo Gago 
Francisco Ordoñez 
Manuel R o d r í g u e z . 
Benito Alvarez Ar ias 
Rafael Alvarez Fe rnandez . . . 
Alonso Soto 

45.993 L u j e g o Rústi 

Gregorio López P é r e z . 

Adriano Q u i ñ o n e s 
Pedro Berion 
Juan Msr t inez 
Antonio Lobato A r é s . , 
Antonio Alvarez 

4.283 

4.284 
4.287 

4.288 

4.289 
4.290 
4.291 
4.487 

J o a q u í n Eleno. . 

R a m ó n Pérez 
Eugenio Fernandez Mar t ínez . 

» 
Gregorio Bermndez 

E l mismo 
Antonio González 
E l mismo 
Francisco Pérez , cedió en D . Ge 

rón imo Fernandez 

Cipriano A l v a r e z . 

4.490 

4.491 

4.492 

Melchor Alonso. . 

Rosendo del Barrio. 

Jacinto D o m í n g u e z . 

45.892 
45.970 
46.072 

46.052 
» 

36.006 

Campo y S a n t i b a ñ e z 
San Mart in de la Falamosa. 
O m a ñ u e l a s 

Villaquejida 
» 

Vil lamor y Sta . Marina Rey 

46.973 
48.975 
46.921 
46.994 
46.870 
28.055 
46.760 
45.826 
46.979 
46.986 

» 
46.962 

» 
46.790 
46.983 
45.502 

388 
46.977 

San Esteban de Valdueza . 
San Pedro de Mallo 
Cabornera 
Galleguil los 
Banecidas 
Carrizo 
San Pedro de Olleros 
San R o m á n y otros. , 
Almázcara y otro 
Vil lacidayo 

Valle de l a Valduerna . 

Columbrianos y otros. 
Valencia de D . J u a n . . 
Molinaseca 
Vi l la l i s 
Urd ía les y Barrio 

46.971 

46.432 
46.970 

46.727 

46.723 
46.724 
46.726 

46.331 

47.018 

47.140 As torga . 

S. Cris tóbal de l a Polantera 

Valverde Enrique. . 
Vi l la l ibre 

S i g ü e y a . 

B e n u z a . 
L o m b a . . 
B e n u z a . 

V i l l e c h a . 

Chana de Somoza. 

8l.323al25 

47.141 

As torga . 

Valdcrroy . 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
](> 
17 
18 
1» 
20 
19 
19 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 

19 
19 
19 
19 
14 
19 
19 
19 
19 
18 
19 
17 
19 
19 
19 
19 
19 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
19 
8 

11 
19 
20 
16 
17 
18 
19 
19 
19 
19 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
7 

12 
14 
1 
16 
17 
18 
16 

47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
25 25 
41 25 
75 25 
75 25 
75 25 
75 25 
75 25 
75 25 

162 50 
162 50 
250 » 
250 , 

11 2 5 . 
25 » 
13 75 
79 > 
15 » 
42 > . 
27 75 
97 50 
47 25 
62 50 
62 50 . 
50 06 
50 06 

423 75 
262 63 

29 » 
45 > . 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 
10 75 • 
10 75 
8 13 

12 66 
12 66 
18 75 
18 75 
18 75 
18 75 
18 75 
20 . 
28 75 
17 50 

21 75 
21 75 
21 75 
21 75 
21 75 
21 75 

250 » 
250 
250 
250 
250 
250 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
3o 



4.574 

4 . 

4 . 

4 . 

4 . 

576 

577 

578 

.579 

583 

584 

585 

.586 

.587 

4.5 

4.5 

4 . 590 

4.591 

4.724 
4.726 
4.727 

í 4 . 7 2 9 

4 .730 

4.731 

Bamon N u ñ e z Delgado . 

J o s é Alvarez Toledo. 

Juan Francisco Vázquez , 

Francisco Goyanes. 

Antonio López . 

Pedro Aragor y otro. 

A g u s t í n Ramos Ga lgue ra . 

Francisco P o l . 

Antonio P o l . 

Francisco Po l R o d r í g u e z . 

Manuel Romero. 

Manuel Romero. 

E l mismo.. 

E l mismo. 

Macario D o m í n g u e z 
Manuel Palanca 
Antonio Cañón 
Pedro Alvarez Carballo. 

José Cordero 

Nicolás Maria Serrano. 

Clero. . 48.246 Gorullón . 

405 

46.648 

48.255 

48 . 

46 

47 

48, 

48. 

48.247 

48.261 

48.266 

48.267 

48.265 

49.104 
48.360 
48.385 
48.586 

248 

271 

147 

251 

258 

44.032 

47.116 

Vülafranca, 

Santa Eu la l i a 

Gorullón. . 

Cabomera. 

Murías de Ponjoa 

Curul lon. . 

Gorullón., 

Gorullón. . 

Santa Olaja de Eslonra . 

V i l l a r m u n . 

Urbana . . 

Rús t i ca . . 

Villarrabines y o t ros . . . 
Villasabariego 
Idem 
Astorga y Valdevie jas . 

Astorga 

San Pedro Valderaduey . 

Rús t i ca 4 
6 
7 

12 
13 
13 
15 
16 
17 
¡ 8 
5 
6 
7 

13 
14 
15 
16 
17 
11 
13 

.14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
5. 
s: 
13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
IB 
13 
14 
15 
16 
17; 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
14 
12 
12 
e: 
6.' 
7 : 
s: 
9.' 
10 
n 
12 
13 
14 
14 
15 
11 
12 
14 
15 

26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 

1.110 38 
951 75 
951 75 

88 75 
88 75 
88 75 
88 75 
88 75 
11 25 
11 25 
11 25 
11 25 
11 25 
11 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 

133 80 
133 80 
133 80 
133 80 
133 80 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
37 50 
37 50 
37 50 
37 50 

5 
5 
5 
5 

25 
25 
25 
25 
25 
16 56 
16 56 
16 56 
16 56 
16 56 
15 
15 
15 
15 
15 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 
8 13 

102 50 
60 
76 25 

3.010 
2.5S0 
2.5S0 
.550 

».5S0 
2.580 
2.SS0 

2.5S0 
637 50 
637 50 
412 50 
412 50 
412 50 
412 50 


